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y alega los méritos que a oontinuación se relacionan,

Sollclta Ser admitido al 00DCI1J'1O de méritos 1/1983. convo
cado por Orden del Ministerio de Defensa número 111/111015/83.
de 20 de octubre (.Boletin Oficial del Estado. número 2601. a
cuyo efecto señala por riguroso orden de preferencia el Ejér
cito Y 10calldad a los que desea ooncur......

Ejército

1 ~ .

2 ..

LoceJldad

el pertinente concurso de mérltofi para la prOVL.ilOD de VaCctDLp~
exist~Dtes en dicho Cuerpo y de las resultas que, como conse
cuencia de su resolución, puedan prodUCirse en las mismas Jo.
calidades en que radican las vacantes anunciadas.

En su viriud. en ejercicio de las facultades que me oonfiere
el articulo dos del Real Decreto L'i5B1111'Tl. de 4 de julio (.Bo.etLD
Oficial del Estado. número 188l. dispongo:

ArtIculo úDlco.-5e convoca el concurso de méritos 1/1983,
pera la provisión de vacantea dri Cuerpo Genera! Awtiliar de
la Administración Militar. que ... regirá por lo establecido en
el Reglamento de Funeionarloa Civiles a! servicio de la Admi
nistración Militar, aprobado por Decreto 703/1976. de 5 de

mano, asl oomo por lo dispuesto en el Decreto 1106/1968. de 28
de abril (.BoletJn Oficia! del Estedo> número 102) que regula
la provisión de vacantes oorresponditontes a los Cuerpos Gene·
rales de la Administración Civil del Eslado y por las bases
de la convocatoria y sus anexos que se insertan a continuaciÓn
de la presente Orden.

Madrid. 2() de octub~e de 1983.

28511

1. Antigüedad,

al Trie)Jlos devengados en el Cuerpo. o en otro de :gua!
coeficiente .

bl Trienios devengados en otro Cuerpo de superior coefi-
ciente .

el Trienios devengados en otro Cuerpo de inferior coefi-
ciente ..............................•...................- .

dI Años de Servicio efectivo como funcionario en el Ejér-
cito en que corresponde la .vacante ..

el Años de servicio efectivo como no funcionario de caITe-
ra en el Ejército en que corresponde la vacante .

2. Otros méritos:

al Titulo de Bachiller Superior o equivalente .
bl TItulo de Bachiller Elemental o equivalente ..
el Otros titulos del mismo nivel del Bachiller Elemental .

dI i-;;g~;;~~''~-;'" '~tr~~'·C~~;'¡;~~··d~i'·ÉSt;¡¿~·:·d~'·i~..Ad;;¡j;;i~t;~:
elón Local o institucional:

De superior coeficiente. Cuerpo ..
De igual coeficiente. Cuerpo .

el Certificado de aptitud en cursos del -Cllntro de Forme.
ción y Perfeccionamiento de Funcionarios o en Centros
análogos de los Departamentos militares .

fl Diplomas de capacitación en determinadas funciones o
ramas especificas del Cuerpo ..

1I Posesión de idiomas concedidos por las Escuelas Ofi-
ciales de los Departamentos militares u ..

hl Menciones hanorificas, premios en metálico y condeco-
raciones .

Destinos anteriores:

Ejército. puesto de trabajo y tiempo de pennanencia en el
mismo .

3. Besidencia previa del' cónyuge funcionario de carrera:

a! Apellidos y nombre del cónyuge .
bl Cuerpo del Estado. Administración Local o institucio-

nal a que pertenece .
el Ministerio o Ejército .
dI Número de Registro de Personal .
el Servicio o destino ..
fl Localidad del destino ..

4. Sanciones no canceladas .
................. a de de 1983.

!Firma)

SUBSECRETARIA DE POLlTICA DE DEFENSA mmo. Sr. Co
ronel Presidente de la Junta Pennanente de Personal Clvlll.
Apartado de Correos. 8.067. Madrid-B.

URDEN 111/19018183. de 20 de octubre, por la que
B6 convoca el concurso de méritos número 1/1983.
para la provisión de vacantes correspondientes al
Cuerpo General Auxiliar de la Administración MI
Utar.

De confonnidad con lo dispuesto en el Reglamento de Fun
cionarios Civiles a! servicio de la Administración Militar. apro
bado por Decreto 703/1976, de 5 de marzo (.Boletln Oficial del
Estado. número 88) y vistas las vacantes de puestos de trabajo
de provisión nonnal correspondientes al Cuerpo General Auxi
liar de la Administración Militar. se hace necesario convocar

SERRA SERRA

Bases de la convocatoria

Primera.-Podrán toOlW: parte en este concurso:

al Los funcionarios de carrera del Cuerpo General Auxiliar
de la Administración Militar que se encuentren en situacIón dt::
servicio activo.

bl Los funcionarios del Cuerpo Auxihar de la Administra·
ción Militar que estén en alguna de las situaciones de exce·
dencia forzoS&, supernumerario, suspensión o excedencia Vo·
luntaria y soliciten su reIngreSO al serVic.Io activo. en las con
diciones que determinan los articulos 65 y 60 del Reglamento
de Funcionarios Civiles al servicio de la Administración Militar.

cl Los funcionarios del Cuerpo General Auxihar de la Ad
ministración Militar que se hallen en situación de excedencia
especial. en las condiciones que determina ...1 artlcplo ll4 del
mencionado Reglamento.

d) Los funcionarios pertenecientes a escalas a extinguir de
naturaleza auxiliar. pero sólo para vacantes que correspondan
a su mismo Ejército. conforme autoriza el articulo segundo. dos.
del Decreto 70311976. de 5 de marzo.

el Los pertenecientes a la Agrupación Temporal Militar
que. en situación de .colocados•• desempeñen plazas del Cuerpo
General Auxiliar de la AdministraclOn Militar.

Segunda.-Las peticiones de los participantes comprendidos
en el apartado el de la base primera sólo poctran ser atendIdas
después de satisfechas las correspondientes 8 los solicitantes
incluidos en los apartados al. bl. cl y dI de la citada l¡.......

Tercera.-A tenor de lo establecido en el articulo quinto. dos,
del .Decreto 1106/1966, ningún funcionario podea concursar a
vacantes que correspondan al mismo Ejército y locaUdad donde
radique su destino, dado que en la presente convocatoria no
Se anuncian puestós de trabajo concretos.

Si se aspira & vacantes de distinto Ejército. será condi
ción indispensable para ello haber servido durante 10'1 últimos
tres años en plaza del Ejército del que dependa al ooncursar,
condición que deberá estar cumplida el dia que finalice el
plazo de presentación de solicitudes. conforme detennina el
articulo 11.1 'del citado Decreto 1106/1968.

Los funcionarios destinados en una plaza a la que accedie
ron mediante concurso de méritos en el que se anunciase dicho
Puesto de trabajo concreto. no podrán participar en el presente
concurso si no ban transcurrido dos años desde su toma de
posesión. excepto en el caso previsto en el párrafo tercero del
número 4 del articulo 80 del repetidamente citado Reglamento.

Cuarta.-Los funcionarios del Cuerpo General Auxiliar de
la Administración Militar destinados actualmente en la Direc
ción General de Aviación Civil y en el Instituto Nacional de
Meteorologla (Ministerio de Transportes. Turismo y Comunica
ciones) o en la Subsecretaria de Pesca (Ministerio de Agricul
tura. Pesca y Alimentaciónl y en la Dirección General de la
Marina Mercante (Ministerio de Transportes. Turismo y Co
municaciones). podrá-n concurrir, si así lo desean, al presente
concurso, considerándoseles, a todos los efectos del mismo.
como si estuvieran destinados. respectivamente, en el Ejército
del Aire o en la Armada.

Quinta.-Los reingresados al servicio activo que. en la fecha
de publicación de esta convocatoria. se encuentren destinados
.provisionalmente_. están obligados a participar en el presente
concurso solicitando suficiente: número de vacantes a fin de
ocupar destino definUivo, pudiendo alegar, en su caso, el de
recho de preferencia que les confiere el articulo 65 del men
cionado Reglamento. para obtener una vacente en la localidad
donde servian cuando se produjo su cese en el servicio act.vo.

SI no tomaran pI'II'te en este concurso se les declarará, de
oficio, en Situación de excedencia voluntaria, de conformIdad
con lo dispuesto en el párrafo segundo del número 4 del ar
ticulo 80 de dicho Reglamento.
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ANEXO O
Modelo de eaIlcitud

Ilmo. Sr.•

El funcionario que suscribe, cuyoa datos perso
nales se especifican a continuacióD,

Apellido _
Nombre ..
Funcionario del Cuerpo .
Número de Registro de Personal .
Destinado en el El ércfto ..
Localidad ..
Con domicilio .

Solicita ser admitido al concurso de méritos 1I1ll8ll. convo
cado por Orden. del Mi.nisterio de Defensa número 11111IlOUII83.
de 20 de octubre (.Boletln Oficial del Estado. número 2BOl ••
cuyo efecto señala por riguroso orden de preferencia el Ej~
cito y localidad a los que desea concursar.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte an esta concurso.
dirll!idas a la Subsecretaria de Polltica de Defensa. Junta Per
manente de Personal Civil (Apartado de Corr_ 8.067. M&
drld·81 Y ajustadas al modelo que se reproduce en el anello U
de estas bases. se present.arán en el plazo de quince dlas hll.
biles. contados a partir del siguiente al de la publlcacl6n de la
mi.ma en al .Boletln Oficial del Estado>. en cualquiera da .los
Centros siguientes:

En la Unidad. Centro o Dependancla donde estén destinados.'
En una Oficina de Corr_, a tenor de lo dispuesto en el

articulo 66.2 del Decreto 140811868, ele 2 de junio (.Boletln Ofi
cial del Estado. número 1481. de adaptación de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo a los Departamentos Militares.

En la Secretaria de la Junta Permanente de Personal CIvil
de la Subsecretaria de Polltica de Defensa. Quintana, S, Ma,
drid·B.

Las solicitudes que se reciban producfrll.n efectoe únicamente
en este concurSo y los méritos que se aleguen en los puntQB 1.2
y 2 del anexo II de est... bases deberán ser juetificados, remi
tiendo iunto a la sollcitud los titulos o copias compulsad... que
am}:laren el mérito. o s·"ña landa en la referida solicitud la
Orden ministerial o Resolución por 1& cual 10 tiene reconocido.

Asimismo, de invocarse el djo}stino previo del cónyuge fun
cionario en la localidttd donde radique la vacante correspon
diente, habrá de justit:lcarsp tal circunstancia mediante certifi
cación de la depp.ndencia administrativa de que dependa, apor
tando además fotocopia del lIbro de familia.

El Jefe respeCtivo deberá. dentro de las veinticuatro bor...
siguientes a su pres··ntarión. cursar directamente a la Sub
secretaría de Politica de Defensa, Junta Permanente de Personal
Civil [Apartado de Correos 8.067, Madrid-Bl las solicitudes reci
bidas.

No se admitlrjín al concurso las solicitudes que hayan sido
presentadas fuera de plazo en el Registro del Centro Depen
dencia. Establecimiento y Of1clna correspondiente. ni ;... admi
lIrjín tampoco los desistimientos de tomar parta en el concurso,
una vez finalizado el plazo de presentacl6n de aollcltudes.
• Los funcionarios en situaci6n de servicio áctivo están obli

gados a dar cuenta. de su petlclón al Jefe del Centro, Depen
denCIa o EstablectmIento en qUe prestl!i'n sus servicios.

Ejércltc

1 ..

2 ..

localidad

SUBSECRETARIA DE POLlTICA DE DEFENSA mmo. Sr. Co
ronel Presidente de la Junta Permanente da Personal Clvlll.
Apartado de Correos, 8.067. Madrid-a:

y alega los méritos que a continuación se relacionan:
1. An tigúedad,

al Trienios devengados en el Cuerpo. o en otro de igual coa.,
flClente .

bl Trienios devengados en otro Cuerpo de superior coefl·
ciente _ .

cl Trienios dóvengados en otro Cuerpo de inferior coe11.
ciente ; .

dI Años de serYlcio efectivo como funcionario en el Ej~
cito en que corresponde la vacante .

el Añoa de servicio efectivo como no funcionaría de carre
ra en el Ejército en que corresponde la vacante

2. Otros méritos,
al Titulo de Bachiller Superior O equivaiente ..
bl Título de Bachiller Elemental o equivalenta .
cl Otros títulos del mIsmo nivel del Bachiller Elemental ..

dI ¡';¡g;;;;';;' '~-;'" ~i~~~ "C~~~¡;;;S· d~j' 'ii~tád~:" d~" i~"Admi-;;;tñ:
ción Local o Institucional:
De superior coeficiente, Cuerpo ..
De igual coeficiente. Cuerpo .

el Certificado de aptitud en curSOs del Centro de Forma
cl6n y Perfecclonamiento de Funcionarios o en Centrol
análogos de los Departamentos militares .

·tI DIplomas de capacitación en determinadas funclonee O
ramas especificas del Cuerpo ,

gl Posesión de idiomas concedldoa por las Ea.cuelas ()fl.
cíales de los Departamentos militares .

hl Menciones b011orlflcas, premios en metll.Uoa y oandeco-
raciones , ~

Destinos antertores:
Ejército, puesto de u.bajo y tiempo ele permanencia .. el
.mísmo _ ...

8. Residencia previa del cónyuge funcionario de carrerai
al Apellidos y nombre del cónyÚge ;;:
bl Cuerpo del Estado. Administracl6n Local O lnsUtuoto-

nal a que pertenece '"
al Ministerio O Ejército ; .
dI Número de Registro de Personal .
el Servicio o destino ...
fl Localidad del destino ,

4. Sanciones no canceladas ...
............: ; a de da 1Dsa.

lFirmal

Relacl6n numérica de vacantee del Cuerpo General Auxiliar
existentes en las localidades que 88 citan con Indlcacl6n del

Ejército al que están adscritas

ANEXO 1

.

Localidad l!1'rclto
Total

Tierra Armada Airo--- --- --- ---
AB - Albaoste

"~iall~~~
10 10

BL -Palma de 2 8 $
BL - S6ller ... ... .. - 1 1
BN - Barcel~n~" ... ... .. a 1 7
BU - Burgos .•. ... ... ... 1 1
CA - Cádlz ... ... ... ... a 3'
CA -Ceuta a 3CA -Jerez de la Fron·

tera ... ... ... ... ... 1 1
CA-&ia

F~man;¡~
... ... • ..

CA-San
'" ... 12 12

CÑ-La Corulla ... ... ... 1 1CÑ-EI Ferrol ... ... .. ¡ ..
CO-C6rdoba ... ... ... 1 1
CS - Burnana '::. ... ... ... 1 1
GC - Las Palmas ... ... 4 18 17
GP-San SebastlA;; ... .. 1 1
GR-Granada ... ... 1 1
LO - Logrollo ..• ":.• ... ... 8 a
LR - Lérlda ...... ... ... 1 1
MA - Melllla

'" ... ... ... 1 1
MA- Ronda ... ... ... ... 1 1
MD- Madrid ... .. SO 3Il :14 108
MU - Alcantarlilá" 2 2
MU - Cartagena ... '::.. ::. 18 18
MU - San Javier ......... • 2
PO- Marín .............. • 3
SE - Mor6n de la Fron·

tera .................. ... • 1
SE - Sevllla ........... 8 14 17
ST - Santander ... ... .. 1 1
A-Reua .............. , e
,A - Valladolid ... ... .• 2 1 ..

VI - Valencia ........... 2 1 D 12
H?: _ Bilbao ... ... ... .. 1 1"Te; _ Zaragou. ... ... ... .. • 13--- ---

77 8f 100 263
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